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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2008.
“Por la cual se modifica el Decreto 1421 de 1993”

El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1. El artículo 8 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 8. Funciones generales.  El concejo es la suprema  autoridad del Distrito Capital. Sus atribuciones son de carácter político, administrativo y normativo. También le corresponde vigilar y controlar la gestión  que cumplan las autoridades distritales.
ARTÍCULO 2. El artículo 10 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 10. Período y reuniones. Los concejales serán elegidos para períodos de cuatro (4) años que se iniciarán el primero de enero siguiente a su elección y concluirán el último día del mes de diciembre en que termine el respectivo período.

El Concejo Distrital se reunirá ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1º) de febrero; el primero (1º) de mayo; el primero (1º) de agosto; el primero (1º) de noviembre. Cada vez, las sesiones durarán sesenta (60) días calendario no prorrogables.
También sesionará extraordinariamente por convocatoria del alcalde mayor. En este caso se reunirá durante el término que  le fije la autoridad que lo convoca y únicamente se ocupará de los asuntos que ésta someta a su consideración, sin perjuicio de que ejerza la función de control político que le corresponde en todo tiempo.

ARTÍCULO 3. El artículo 12 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al concejo distrital, de conformidad con la Constitución y la ley:

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado  cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del distrito. 

2. Adoptar el plan general de desarrollo económico y social y de obras públicas. El plan de inversiones, que hace parte del plan general de desarrollo, contendrá los presupuestos plurianuales  de los principales programas y proyectos y la  determinación de los recursos financieros requeridos para su ejecución.

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas; ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquellos.

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente  el presupuesto de rentas y gastos. 

5. Adoptar el Plan de Ordenamiento Territorial, el cual incluirá entre otros aspectos, el conjunto de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio físico en el territorio distrital, la  reglamentación de los usos del suelo y las normas requeridas para los procesos de urbanización, parcelación y construcción de todo tipo de espacios, edificaciones e infraestructuras.
6. Determinar los sistemas y métodos con base en los cuales las juntas administradoras locales podrán establecer el cobro de derechos por concepto de uso del espacio público para la realización de actos culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales, de conformidad con lo previsto en este estatuto.

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 

8. Determinar la estructura general de la Administración Distrital, las funciones básicas de sus entidades y adoptar las escalas de remuneración de las distintas categorías de empleos.

9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales, empresas sociales del estado y empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta y la participación del distrito en otras entidades de carácter asociativo, de acuerdo con las normas que definan sus características.

10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la participación y veeduría ciudadanas.

11. Revestir pro témpore al Alcalde Mayor de precisas facultades para el ejercicio de funciones que correspondan al Concejo. El alcalde le informará sobre el uso que haga de las facultades al término de su vencimiento.

12. Promover y estimular la industria de la construcción, particularmente la de vivienda, fijar los procedimientos que permitan verificar su sometimiento a las normas vigentes sobre uso del suelo, y disponer las sanciones correspondientes. Igualmente, expedir las reglamentaciones que le autorice la ley para la vigilancia y control de las actividades relacionadas con la enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural.

14. Organizar la personería, la contraloría y la veeduría distritales y dictar las normas necesarias para su funcionamiento.

15. Dividir el territorio del distrito en localidades, asignarles competencias y asegurar su funcionamiento y recursos.

16. Autorizar el cupo de endeudamiento del distrito y de sus entidades descentralizadas.

17. Expedir las normas fiscales y el Código de Policía.

18. Dictar normas de tránsito y transporte. 

19. Crear los empleos necesarios para su funcionamiento.

20. Expedir las normas que autorice la ley para regular las relaciones del distrito con sus servidores, especialmente las de carrera administrativa.

21. Evaluar los informes periódicos que deban rendir los funcionarios y servidores distritales.

22. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del presente estatuto, las atribuciones que la Constitución y las leyes asignen a las asambleas departamentales.

23. Darse su propio reglamento.

24. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 4. El artículo 13 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo  pueden ser presentados por los concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas de interés comunitario.

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los ordinales 2, 4 en lo relacionado con la expedición anual del presupuesto de rentas y gastos, 5, 8, 9, 14, 15, 16 y 20 del artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones,  ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan exenciones tributarias o cedan sus rentas. El concejo podrá introducir modificaciones a los proyectos presentados por el alcalde.

ARTÍCULO 5. El artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 14. Control Político. Corresponde al Concejo vigilar y controlar la administración Distrital. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, alcaldes locales, jefes de departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas, así como al Personero, al Contralor y al Veedor. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá el Concejo solicitar informaciones escritas a otras autoridades distritales.

El funcionario citado deberá radicar en la Secretaría General la respuesta al cuestionario, dentro del tercer día hábil siguiente al recibo de la citación.

ARTÍCULO 6. El artículo 15 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 15. Moción de observaciones. Al finalizar el debate correspondiente y con firma de por lo menos la tercera parte de los miembros de la corporación, se podrá proponer que el concejo observe las decisiones del funcionario citado. 

La propuesta se votará en plenaria entre el tercero y décimo día siguientes a la terminación del debate. Aprobada la moción por el voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación, se comunicará de inmediato al alcalde mayor, quien ordenará la anotación respectiva en la hoja de vida del funcionario y promoverá la investigación disciplinaria a que haya lugar, sin perjuicio de las investigaciones por responsabilidades administrativas, fiscales, civiles o penales que puedan derivarse de la conducta observada. Si fuere rechazada, no  podrá presentarse otra sobre la misma materia, a menos que hechos nuevos la justifiquen.

Conforme al procedimiento señalado en este artículo, el concejo podrá observar la conducta o las decisiones del contralor, del personero o del veedor.
En el caso de los secretarios del despacho del Alcalde Mayor, se aplicará lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 313 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 7. El artículo 17 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 17.Inamovilidad del Contralor, del Personero y del Veedor. El Contralor, el Personero y el Veedor que ejerzan el cargo en propiedad sólo podrán ser suspendidos o removidos antes del vencimiento de su período por Sentencia judicial o decisión de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO 8.  El Artículo 22 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:
Artículo  22º. Número de debates. Para que un proyecto sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) debates, celebrados en días distintos. El primero se realizará en la comisión respectiva y el segundo en sesión plenaria. En segundo debate no se podrán introducir modificaciones o adiciones al texto aprobado por la comisión.

El proyecto de acuerdo que hubiere sido negado en primer debate podrá ser considerado por el Concejo a solicitud de su autor, de cualquier otro concejal o del Gobierno distrital. Si el Concejo decidiere que se tramite, lo enviará para primer debate a comisión distinta de la que lo negó.

Serán archivados los proyectos que no recibieren aprobación en primer debate, al término de cada año durante el periodo constitucional en que fue presentado. Deberán volverse a presentar si se desea que el Concejo se pronuncie sobre ellos. 

ARTÍCULO 9.  El Artículo 34 del Decreto 1421 de 1993 quedará

Artículo  34º. Honorarios y seguros. Reglamentado por el Decreto Nacional 2721 de 2006. A los Concejales se les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquéllas. Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración mensual del Alcalde Mayor dividida por veinte (20).

En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales no excederá la remuneración mensual del Alcalde Mayor.

También tendrán derecho durante el período para el cual fueron elegidos, a un seguro de vida equivalente a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales y a un seguro de salud. El Alcalde contratará con una compañía autorizada los seguros correspondientes.

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen las vacantes correspondientes tendrán derecho a los beneficios a que se refiere este artículo, desde el momento de su posesión y hasta que concluya el período respectivo.

El pago de los honorarios y de las primas de los seguros aquí previstos estará a cargo del presupuesto de la Corporación. (Este artículo fue reglamentado por el Decreto Nacional 1187 de 1998).

Parágrafo.  Se entenderá por asistencia a una sesión, la permanencia dentro del recinto en donde esta se desarrolle, por un tiempo mínimo y equivalente al de las ¾ partes de su duración.

ARTÍCULO 10.  El artículo 62 del Decreto 1421 de 1.993, quedara así:

Artículo 62. Creación de Localidades. Las localidades son entidades especiales de descentralización territorial del Distrito. Cuentan con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y presupuestal en el manejo y ejecución de sus recursos.

El Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor, señalará a las localidades su denominación, límites y atribuciones administrativas y dictará las demás disposiciones que fueren necesarias para su organización y funcionamiento. Para este fin se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

a. Ordenamiento en base a la estructura ecológica principal: La estructura ecológica principal será la base del ordenamiento del territorio en la ciudad, dicha organización debe permitir la recuperación, mantenimiento, apropiación y el disfrute de los ciudadanos por el entorno natural.
b. Número de habitantes Y Dimensión del territorio: Cada localidad contará con 350.000 habitantes en promedio y una extensión territorial aproximada de 1600 Hectáreas.

c. Estructura Funcional y de Servicios: Se debe garantizar que cada localidad cuente con la cobertura de los servicios públicos y la accesibilidad a equipamientos urbanos e institucionales.

d. Optimizar la Estructura socioeconómica y espacial: Lograr una plataforma sólida y eficiente para alcanzar competitividad al romper la informalidad, con actividades económicas a través de unidades productivas locales. 

e. Vocación con la región: Aquellas localidades periféricas con sus municipios aledaños, tendrán tratamiento especial desde la perspectiva y visión urbano-regional. 

ARTÍCULO 11. El Artículo 69 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:
Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, corresponde a las juntas administradoras:

1. Adoptar el plan de desarrollo local en concordancia con el plan general de desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad.

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios distritales en su localidad y las inversiones que en ella se realicen con recursos públicos.

3. Presentar proyectos de inversión ante las autoridades nacionales y distritales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión.

4. Aprobar el presupuesto anual de la respectiva localidad, previo concepto favorable del Concejo Distrital de Política Económica y Fiscal y de conformidad con los programas, proyectos y objetos de inversión del plan de desarrollo local.

a. El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones no podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales y el veinte por ciento (20%) restantes de las apropiaciones no podrá ser inferior al monto de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales. No podrán hacer apropiaciones para la iniciación de nuevas obras mientras no estén terminadas las que se hubieren iniciado en la respectiva localidad para el mismo servicio.

5. Cumplir las funciones que en materia de servicios públicos, construcción de obras y ejercicio de atribuciones administrativas les asigne la ley y les deleguen las autoridades nacionales y distritales.

6. Preservar y hacer respetar el espacio público. En virtud de esta atribución podrán reglamentar su uso para la realización de actos culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, que la respectiva localidad destinará al mejoramiento de su espacio público, de acuerdo con los parámetros que fije el Concejo Distrital.

7. Promover la participación y veeduría ciudadana y comunitaria en el manejo y control de los asuntos públicos.

8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de acuerdo relacionados con la localidad que no sean de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor.

9. Vigilar la ejecución de los contratos en la localidad y formular ante las autoridades competentes las recomendaciones que estimen convenientes para el mejor desarrollo de esos contratos. En ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar y obtener los informes y demás documentos que requieran.

10. Promover las campañas necesarias para la protección y recuperación de los recursos y del medio ambiente en la localidad.

11. Solicitar informes a las autoridades distritales, quienes deben expedirlos dentro de los cinco (5) días siguientes. Su omisión injustificada constituye causal de mala conducta.

12. Participar en la elaboración del plan general de desarrollo económico, social y de obras públicas. 

13. Ejercer la veeduría que proceda sobre los elementos, maquinaria y demás bienes que la administración distrital destine a la localidad, 

14. Rendir cuentas a la ciudadanía de la labor de control político que desarrolla en su jurisdicción, una vez al año en el mes de diciembre, en audiencia pública, mediante informes que quedarán a disposición del público de manera permanente en la página de Internet de la alcaldía local y en las correspondientes Secretarías. 

15. Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y los decretos del Alcalde Mayor.

PARÁGRAFO: En desarrollo de las atribuciones de vigilancia y control a las que se refiere el presente artículo, la Junta Administradora Local podrá citar a los funcionarios directivos de las reparticiones administrativas de la alcaldía local y a los directivos de las instancias desconcentradas del nivel local, exclusivamente para tratar asuntos propios de su competencia. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor a cinco (5) días hábiles a la correspondiente sesión y formularse por escrito, acompañadas del respectivo cuestionario. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. 

El funcionario citado deberá radicar en la secretaría de la Junta Administradora Local, la respuesta al cuestionario a más tardar a primera hora del día hábil anterior al de la sesión. La inasistencia injustificada a las citaciones constituye causal de mala conducta.

Las Juntas Administradoras Locales permitirán la participación ciudadana a fin de que los interesados tengan la oportunidad de exponer problemáticas y presentar solicitudes a los funcionarios públicos, relacionados con el objeto de la citación.

Al finalizar el debate correspondiente y con la firma de por lo menos la tercera parte de los miembros de la corporación, se podrá proponer que la Junta Administradora Local observe las decisiones del funcionario citado. 

La propuesta se votará en plenaria entre el tercero y octavo día siguiente a la terminación del debate. Aprobada la moción por el voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación será comunicada al Alcalde Local. Si fuera rechazada no podrá presentarse otra sobre la misma materia, a menos que hechos nuevos la justifiquen.
ARTÍCULO 12. El Artículo 72 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:
Artículo  72º. Honorarios y seguros. A los ediles se les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias  y comisiones permanentes que se adelanten dentro de los periodos ordinarios o extraordinarios, así como las sesiones que se adelanten por fuera de ellas. Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración del alcalde local, dividida por veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los mismos seguros reconocidos por este Decreto a los concejales.

En ningún caso los honorarios mensuales de los ediles podrán exceder la remuneración mensual del alcalde local. 

El pago de los honorarios y de las primas de seguros ordenados estará a cargo del respectivo fondo de desarrollo local. 

Parágrafo.  Se entenderá por asistencia a una sesión, la permanencia dentro del recinto en donde esta se desarrolle, por un tiempo mínimo y equivalente al de las ¾ partes de su duración. 

ARTÍCULO 13. El Artículo 73 del Decreto 1421 de 1993, quedará así:
Artículo 73. Sesiones. el texto del artículo se modificará así:

Las sesiones de las Juntas Administradoras Locales y sus comisiones serán públicas, cualquier sea el tema o propósito de la sesión citada. El Alcalde Local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las Juntas Adm inistradoras Locales y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. 

Las Juntas Administradoras Locales no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a las comunidades. 

El acta de las sesiones debe estar publicada, por medios físicos y electrónicos para consulta de la ciudadanía, en un período no mayor de 30 días calendario contados a partir de la fecha de realización de la sesión.

ARTÍCULO 14.  El Artículo 86 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales: 

1. Ejercer la representación legal de la localidad.

2. Celebrar los contratos necesarios para la debida ejecución del presupuesto, y los que especialmente autorice la respectiva Junta Administradora Local.

3. Presentar a la Junta Administradora Local el proyecto anual de presupuesto de la localidad

4. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades distritales. 

5. Reglamentar los respectivos acuerdos locales. 

6. Cumplir las funciones que les fijen y deleguen el Concejo, el alcalde mayor, las juntas administradoras y otras autoridades distritales. 

7. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad. 

8. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado. 

9. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o negar los permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o quien haga sus veces. 

10. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales. 

11. Conceptuar ante el secretario de gobierno sobre la expedición de permisos para la realización de juegos, rifas y espectáculos públicos en la localidad. 

12. Conocer de los procesos relacionados con violación de las normas sobre construcción de obras y urbanismo e imponer las sanciones correspondientes. El Concejo Distrital podrá señalar de manera general los casos en que son apelables las decisiones que se dicten con base en esta atribución y, ante quién. 

13. Expedir los permisos de demolición en los casos de inmuebles que amenazan ruina, previo concepto favorable de la entidad distrital de planeación. 

14. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el ejercicio de funciones públicas por parte de las autoridades distritales o de personas particulares. 

15. Ejercer, de acuerdo con la ley, el control de precios, pesas y medidas y emprender las acciones necesarias para evitar o sancionar el acaparamiento y la especulación, y 

16. Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y los decretos del alcalde mayor.

ARTÍCULO 15. Modifíquese el nombre del Capítulo V “Fondos de Desarrollo Local” y en su reemplazo fíjese “Recursos de las Alcaldías Locales”.

ARTÍCULO 16. El artículo 87 del Decreto 1421 de 1993, quedará así:
Artículo 87. Cada localidad contará con personería jurídica y patrimonio propio para recibir los recursos que en el presupuesto distrital se le asignen.

Las localidades podrán suscribir acuerdos de cofinanciación con el Distrito para atender situaciones específicas en cualquier área de la gestión pública.
ARTÍCULO 17. El Artículo 88 del Decreto 1421 de 1993, quedará así:
Artículo 88. Patrimonio. Son recursos de la localidad:
1. Las partidas que conforme al presente decreto se asignen a la localidad.

2. Las sumas que a cualquier título se le apropien en los presupuestos del Distrito, en los de sus entidades descentralizadas y en los de cualquier otra persona pública.

3. Las participaciones que se les reconozcan en los mayores ingresos que el Distrito y sus entidades descentralizadas obtengan por la acción de las Juntas Administradoras Locales y de los alcaldes locales.

4. El valor de las multas y sanciones económicas que en ejercicio de sus atribuciones impongan los alcaldes locales, y

5. El producto de las operaciones que realice y los demás bienes que adquiera como persona jurídica.

6. Las partidas que entidades de cooperación internacional, entidades privadas y sin ánimo de lucro, aporten en calidad de cofinanciación en los convenios que para tal fin celebre la localidad. El objeto de los convenios debe mantenerse dentro del marco de los objetivos y estrategias del plan de desarrollo distrital y local, así como acogerse a las disposiciones de los instrumentos de planeación vigentes.

ARTÍCULO 18. El Artículo 89 del Decreto 1421 de 1993 quedará así

Artículo 89. Participación en el presupuesto Distrital. 

No menos del diez por ciento (10%) de los ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del Distrito, se asignará a las localidades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de la población de cada una de ellas y otros índices que para el efecto establezca la entidad distrital de Planeación. Para los efectos aquí previstos no se tendrán en cuenta los ingresos corrientes de los establecimientos públicos ni las utilidades de las empresas industriales y comerciales que se apropien en el presupuesto distrital. 

El Concejo Distrital a iniciativa del alcalde mayor podrá incrementar dicha participación anual y acumulativamente en un dos por ciento (2%), sin que la misma supere en total el veinte por ciento (20%) de los ingresos a que se refiere este artículo. 

Igualmente el Concejo a iniciativa del alcalde podrá reducir en cualquier tiempo esta participación, respetando en todo caso el porcentaje mínimo previsto en el inciso anterior. 

La asignación global, que conforme a este artículo se haga en el presupuesto distrital, para cada localidad se hará conforme a los indicadores que para el efecto defina la Secretaría Distrital de Planeación. Además del indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas, los indicadores deben contemplar aspectos relativos a la calidad de vida, el desarrollo urbanístico, el ingreso y el empleo, y las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana de las localidades.

La apropiación y distribución de la asignación, que realiza la correspondiente Junta Administradora Local, previo el cumplimiento de los requisitos presupuestales previstos en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, se hará respetando los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo Distrital y los respectivos planes locales. Así mismo, debe considerar las propuestas de los encuentros ciudadanos que se realicen para la formulación de los planes de desarrollo local y la priorización de la inversión de los presupuestos anuales. 

ARTÍCULO 19. El Artículo 90 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 90. Contribución a la eficiencia. Las empresas de servicios públicos podrán reconocer participaciones y beneficios a las localidades por razón de las acciones de las respectivas Juntas Administradoras y de los Alcaldes Locales que contribuyan a la disminución de pérdidas y fraudes. 

Las normas que con base en esta disposición se dicten podrán ser aplicables a las informaciones que suministren las autoridades de los municipios en los que las empresas del Distrito presten los servicios a su cargo. Las participaciones que se reconozcan se girarán a los correspondientes municipios o localidades, según el caso. 

El Concejo Distrital reglamentará el procedimiento para hacer efectiva la contribución a la eficiencia.
ARTÍCULO 20. El Artículo 92 del Decreto 1421 de 1993, quedará así:

Artículo 92. Representación legal. Los Alcaldes o Alcaldesas locales serán representantes legales de las localidades y ordenadores de sus gastos. 

La vigilancia de la gestión fiscal de las localidades corresponde a la Contraloría Distrital.
ARTÍCULO 21. El Artículo 93 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 93 Apropiaciones. Las localidades contarán con presupuesto de funcionamiento y presupuesto de inversión. La Secretaría de Hacienda Distrital reglamentará lo relativo a sus registros contables y administrativos. Los costos del personal asignado a la localidad se cubrirán con cargo al presupuesto de funcionamiento de la localidad.
Las Juntas Administradoras Locales podrán apropiar partidas para  cubrir los gastos que demande el proceso de legalización y titulación de barrios subnormales; para normalizar la prestación de servicios públicos en los mismos; para la celebración de contratos de consultoría; y para atender sus necesidades en materia de dotación y equipo y para atender las inversiones que se deriven de las competencias que se le asignen a la localidad.

Las funciones técnicas y administrativas necesarias para su normal operación serán cumplidas por los funcionarios que se le asignen a la planta de personal de la localidad para el cumplimiento de sus competencias. Los funcionarios y empleados distritales que presten sus servicios en las localidades están sujetos al régimen legal y reglamentario correspondiente al organismo al cual se encuentren vinculados y cumplirán sus funciones bajo la inmediata dirección y control del Alcalde Local. 

Serán de libre nombramiento y remoción los cargos del nivel directivo de las administraciones locales. 

ARTÍCULO 22. El Artículo 94 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 94. Celebración de contratos. Los contratos que se financien con cargo a los recursos de las localidades, podrán celebrarse con las organizaciones cívicas, sociales y comunitarias que actúen en la respectiva localidad de acuerdo con las normas que rijan la contratación para el Distrito.

También se podrá contratar con las entidades distritales u otros organismos públicos con los que se celebrará para estos efectos el respectivo acuerdo o convenio interadministrativo. 

La interventoria de los contratos que se celebren en desarrollo del presente artículo estará a cargo del interventor que se designe o se contrate para tal efecto, con cargo a los recursos de la localidad. 

ARTÍCULO 23. El artículo 96 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 96. Elección y calidades. El personero distrital es agente del ministerio público, veedor ciudadano y defensor de los derechos humanos. Será elegido por el concejo durante el primer mes de sesiones ordinarias, para un período de cuatro (4) años que se iniciará el primero (1º) de marzo y concluirá el último día de febrero. No podrá ser reelegido para el período siguiente.

Para ser elegido personero se requiere tener más de treinta (30) años, ser abogado titulado y haber ejercido la profesión con buen crédito durante cinco (5) años o el profesorado en derecho por igual tiempo. El personero se posesionará ante el alcalde mayor.

En ningún caso podrán intervenir en su postulación o elección quienes se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil respecto de los candidatos.

La elección de personero se hará entre los candidatos que obtengan los tres mayores puntajes en el concurso de méritos que reglamentará mediante acuerdo el concejo distrital.
ARTÍCULO 24. El artículo 101 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 101. Defensor de los derechos humanos. Son atribuciones del personero como defensor de los derechos humanos:

1. Coordinar la defensoría pública en los términos que señale la ley.

2. Cooperar con el defensor del pueblo en la implantación de las políticas que éste fije.

3. Divulgar la Constitución y en coordinación con otras autoridades, adelantar programas de educación y concienciación sobre los derechos humanos y los deberes fundamentales del hombre.

4. Recibir y tramitar las quejas o reclamos relativos a la violación de los derechos civiles y políticos y las garantías sociales.

5. Solicitar de los funcionarios de la rama judicial los informes que considere necesarios sobre hechos que se relacionen con la violación de los derechos humanos.

6. Velar por el respeto de los derechos humanos de las personas recluidas en establecimientos carcelarios, psiquiátricos, hospitalarios y en ancianatos y orfelinatos.

ARTÍCULO 25. El artículo 102 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 102. Atribuciones especiales. Son atribuciones especiales del personero:

1. Nombrar y remover los funcionarios de la personería.

2. Rendir semestralmente informe al concejo sobre el cumplimiento de sus funciones.

3. Presentar proyectos de acuerdo sobre asuntos de su competencia.

4. Exigir a los servidores distritales la información que requiera para el ejercicio de sus funciones.

5. Expedir certificados sobre antecedentes disciplinarios para tomar posesión de un cargo en el distrito.

6. Solicitar la suspensión de los funcionarios investigados cuando lo estime pertinente a fin de asegurar el éxito de las diligencias que adelante.

7. Ejercer control, en las materias de su competencia, sobre los actos y contratos de la administración distrital, cuando lo considere necesario o aconsejable.

8. Las demás que le asignen la ley y los acuerdos distritales.

ARTÍCULO 26. El artículo 104 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:
Artículo 104. Autonomía y control. La personería distrital goza de autonomía administrativa y adelanta la ejecución de su presupuesto conforme a las disposiciones vigentes.

La personería no podrá cumplir atribuciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización. Sus funciones de control podrán ser ejercidas de manera oficiosa o a petición de la ciudadanía o de las autoridades, solamente de manera posterior. Antes de la expedición o perfeccionamiento de los actos o contratos de la administración no los revisará ni intervendrá para efectos de conceptuar sobre su validez o conveniencia.

ARTÍCULO 27. El artículo 106 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo  106. Elección de contralor. El contralor será elegido por el concejo distrital para período igual al del alcalde mayor, de terna integrada con dos candidatos presentados por el Tribunal  Superior del Distrito Judicial de Bogotá y uno por el tribunal administrativo con jurisdicción en la ciudad. El contralor no podrá ser reelegido para el período inmediatamente siguiente. Sus faltas temporales serán llenadas por el funcionario de la contraloría que le siga en jerarquía
ARTÍCULO 28. El artículo 118 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:
Artículo 118. Creación. En el distrito habrá una veeduría distrital, dotada de autonomía administrativa y presupuestal, encargada de apoyar a los funcionarios responsables de lograr la vigencia de la moral pública en la gestión administrativa, así como a los funcionarios de control interno. Sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las leyes asignan a otros organismos o entidades, la veeduría verificará que se obedezcan y ejecuten las disposiciones vigentes, controlará que los funcionarios y trabajadores distritales cumplan debidamente sus deberes y pedirá a las autoridades competentes la adopción  de las medidas necesarias para subsanar las irregularidades y deficiencias que encuentre.

ARTÍCULO 29. El artículo 121 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 121. Atribuciones del veedor.  Como conclusión de las investigaciones que adelante, el veedor puede:

1. Recomendar, en forma reservada, que se retire del servicio a funcionarios no amparados por ningún escalafón o estatuto de carrera.

2. Solicitar que contra los empleados de carrera o aquellos designados para período fijo se abra el correspondiente proceso disciplinario. En estos casos, los funcionarios de la veeduría podrán aportar o solicitar las pruebas que consideren pertinentes, intervenir para lograr que se apliquen las sanciones si a ello hubiere lugar, y velar por la regularidad del proceso.

3. Exhortar, requerir y amonestar por escrito con copia a la hoja de vida, con observancia del debido proceso, a los funcionarios, para que cumplan las leyes, decidan prontamente los asuntos o negocios a su cargo y resuelvan oportunamente las solicitudes de los ciudadanos,  

4. Recomendar al concejo o al alcalde mayor, según el caso, la adopción de medidas y la expedición de las normas necesarias para corregir las irregularidades que encuentre.

En ningún caso, el veedor podrá reformar o revocar los actos que expidan o hayan ejecutado los funcionarios o empleados de la administración.

Las autoridades correspondientes tendrán en cuenta las anotaciones dejadas por la veeduría en las hojas de vida de lo funcionarios para efectos de la calificación de servicios, y prestarán la colaboración necesaria para asegurar el normal cumplimiento de las funciones de la veeduría. Su inobservancia constituirá causal de mala conducta.

Corresponde al veedor nombrar y separar libremente a los funcionarios de su dependencia.

ARTÍCULO 30. El artículo 124 del Decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 124. Elección y calidades del veedor. Para ser nombrado veedor se requieren los mismos requisitos establecidos para el personero distrital. Será elegido por el concejo distrital durante el primer mes de sesiones ordinarias, para un período de tres (4) años que se iniciará el primero (1º) de marzo y concluirá el último día de febrero. No podrá ser reelegido para el período siguiente. El veedor se posesionará ante el alcalde mayor, y sus faltas temporales serán llenadas por el funcionario de la veeduría que le siga en jerarquía.

En ningún caso podrán intervenir en su postulación o elección quienes se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil respecto de los candidatos.

La elección de veedor se hará entre los candidatos que obtengan los tres mayores puntajes en el concurso de méritos que reglamentará mediante acuerdo el concejo distrital”

ARTÍCULO 31. Adiciónese un Capítulo al Título VII CONTROL FISCAL, CONTROL INTERNO Y VEEDURIA, con los siguientes artículos:

CAPITULO IV

Participación Ciudadana, Control y Transparencia de la Gestión Pública 


Artículo 124A. Sistema distrital de participación. A fin de garantizar la eficiencia y la aplicación efectiva de los mecanismos de participación contemplados en las normas nacionales, el gobierno distrital diseñará y reglamentará un sistema distrital de participación que defina las autoridades, instancias y procesos en los que la participación ciudadana debe tener lugar.

La Secretaría de Gobierno será la responsable del diseño del sistema y de la gestión del observatorio de la participación y la descentralización. El sistema definirá las jerarquías de las distintas instancias territoriales y sectoriales, así como los mecanismos y procedimientos de coordinación entre ellas.

Artículo 124B. Rendición de cuentas. La Alcaldía Mayor, las secretarías distritales y las Alcaldías Locales, presentarán un informe de rendición de cuenta sobre la gestión realizada en la ejecución del plan de desarrollo y el cumplimiento general de sus obligaciones dos veces en el año. Salvo para el primer año del período de gobierno en el que se presentará un informe en el año.

El Consejo Territorial de Planeación y los Consejos Locales de Planeación recibirán el informe con mínimo siete días calendario de anticipación, a la fecha de la rendición de cuentas. 

La rendición de cuentas se hará en audiencias públicas que convoquen las entidades distritales. Las convocatorias deben ser públicas y apoyarse en los medios masivos de comunicación y los canales que en cada caso se consideren pertinentes.

Artículo 124C. Acceso a la información. Los informes de ejecución presupuestal y física que arrojen los sistemas de información distritales sobre el seguimiento a las metas del plan, la ejecución presupuestal y los procesos de contratación estarán disponibles para la ciudadanía de manera permanente, en los sitios oficiales de cada entidad en Internet y en las oficinas de atención al ciudadano en medio impreso para su consulta. 
Artículo 124D. Seguimiento y evaluación. 
a) El Gobierno Distrital establecerá un sistema de indicadores que permita medir el impacto de los planes de desarrollo sobre la evolución de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Su diseño y su horizonte de aplicación y análisis, debe trascender los períodos de las administraciones y sus planes de desarrollo. 

En los informes presentados en las audiencias de rendición de cuentas se incluirá la evolución de esos indicadores. 

Parágrafo transitorio. El diseño y discusión de los indicadores deberá realizarse en un plazo no mayor a seis meses a partir de la aprobación del presente estatuto;

b) La administración distrital, diseñará e implementará un sistema de costos de los bienes y servicios entregados por sus entidades. Una vez diseñado, el informe sobre los costos hará parte de la rendición de cuentas. 

Parágrafo transitorio. El diseño de la metodología y la identificación de los costos deberá realizarse en un plazo no mayor a doce meses a partir de la aprobación del presente estatuto. 
Artículo 124E. Cuerpos colegiados. Si el Concejo Distrital y las Juntas Administradoras Locales, lo consideran pertinente, podrán presentar informes de gestión anual, con el respaldo técnico y logístico de la administración distrital.

ARTÍCULO 32. Adiciónese el Título VIII A al Decreto 1421 de 1993, denominado PLANEACIÓN, con los siguientes artículos:

T I T U L O  VIIIA

PLANEACION

Artículo 134A. Concepto. El ejercicio de la función de la planeación será entendido como el conjunto de procesos que se ocupan de:

b. Producir, acopiar y analizar información para la toma de decisiones, en la formulación de políticas públicas, así como para la selección de alternativas de ejecución y evaluación de las mismas;

c. Diseño de procesos para la presentación, discusión y concertación de intereses y posiciones para la adopción o aprobación de políticas, planes y estrategias a ser desarrolladas por las entidades distritales y los actores sociales que concerten con las primeras;

d. Diseño de procesos para garantizar que los planes de desarrollo reflejen los enfoques y acuerdos que soportan las políticas públicas, tanto en el contenido programático, como en las previsiones económicas y financieras de los mismos

e. En todos los casos el criterio rector será el de impulsar el desarrollo integral del Distrito Capital, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

Artículo 134B. Propósitos. Establecer el marco general para que el gobierno distrital perfeccione el ejercicio de la función de la planeación integrando las diferentes dimensiones de la gestión pública, expresadas en diversos instrumentos provenientes de la planeación sectorial, del territorio, de la inversión.

Promover la articulación entre los diferentes instrumentos de planeación y enfatizar el enlace entre aquellos que definen aspectos de política sectorial, vinculando sus decisiones a las políticas de ordenamiento del territorio. 

Complementar el ejercicio de la planeación en el Distrito Capital con los sistemas de presupuesto, de información y de participación ciudadana.

Artículo 134C. Principios. Además de los principios enunciados en la ley orgánica de Plan de Desarrollo, ley 152 de 1994, son principios del ejercicio de la función de la planeación en el Distrito Capital los siguientes: 

a. La integralidad de las dimensiones de la gestión pública hacia propósitos comunes;

b. La jerarquía y coherencia entre los diferentes instrumentos de planeación:

c. La eficiencia y utilización óptima de los recursos naturales, materiales y humanos;

d. La corresponsabilidad de todos y cada uno de los actores y agentes;

e. La sostenibilidad de las acciones al planear con horizontes de largo plazo.

Artículo 134D. Autoridades e instancias para el ejercicio de la función de la planeación. De conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional y la Ley Orgánica de Plan de Desarrollo, para efectos de adelantar el ejercicio de la función de la planeación en el Distrito Capital se considerarán autoridades e instancias de planeación las siguientes: 

Son autoridades de planeación en el Distrito Capital:

· El Alcalde Mayor.

· La Secretaria Distrital de Planeación.

· Los Alcaldes Locales.

· Las Secretarías Distritales, en los temas de su competencia.

· Los Consejos Superiores de la Administración Distrital.

Son instancias de planeación en el Distrito Capital:

· El Concejo Distrital.

· Las Juntas Administradoras Locales. 

· El Consejo Territorial de Planeación-CTP.

· Los Consejos de Planeación Local, CPL.

Artículo 134E. Conformación de Instancias. El Consejo Territorial de Planeación y los Consejos de Planeación Local se conformarán de acuerdo con las normas que para el efecto expida el Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor.

Artículo 134F. Sistema Distrital de Planeación. El Alcalde Mayor, por intermedio de la Secretaría Distrital de Planeación, presentará al Concejo Distrital un estatuto de planeación en el cual se definan los objetivos, la estructura del sistema, su funcionamiento, los productos del mismo y los procesos que hacen parte del ciclo de la planeación, en armonía con los instrumentos de planeación definidos en las normas nacionales y distritales vigentes.
Artículo 134G. Instrumentos de Planeación en el Distrito Capital. Constituyen una estructura jerárquica y coherente que agrupa y le da cauce al ejercicio de la función de la planeación del Distrito Capital, así: 
Principales instrumentos para la planeación del desarrollo:

· Plan de Desarrollo Distrital.

· Planes de Desarrollo Locales.

· Plan de Gestión Ambiental Distrital.

· Planes Sectoriales.

Principales instrumentos para ordenar la iniciativa del gasto:

· Presupuesto Distrital.

· Plan Plurianual de inversiones. 

· Presupuestos Locales.

· Plan de inversión del Distrito.

· Plan de Inversión de las Alcaldías locales.

Principales instrumentos para el ordenamiento del territorio:

· Plan de Ordenamiento Territorial. 

· Planes Maestros.

· Planes zonales.

· Unidades de Planeamiento Zonal. 

· Unidades de Planeamiento Rural. 

· Operaciones Estructurantes.

· Macroproyectos.

Artículo 134H. Propuestas de gobierno en los cambios de administración. El Gobierno Distrital, al elaborar su propuesta de Plan de Desarrollo, deberá hacer explícitos los énfasis o acentos que caracterizan el Programa de Gobierno, respecto de las prioridades establecidas en los instrumentos de largo plazo que el Distrito haya adoptado previamente, para lo cual deberá consultar los instrumentos vigentes tales como el Plan de Ordenamiento Territorial, los Planes Maestros y el Plan Ambiental Distrital, entre otros.

Artículo 134I. Jerarquía y coherencia de los planes. Los objetivos y disposiciones del Plan de Desarrollo Distrital, prevalecen sobre los Planes Sectoriales y los Planes de Desarrollo de las Localidades. Así mismo, estos tendrán como insumo el Plan de Ordenamiento Territorial y sus respectivos instrumentos. El Estatuto de Planeación Distrital establecerá la prevalencia y los criterios de armonización entre cada uno de los instrumentos

Artículo 134J. La dimensión regional. El diagnóstico y los documentos técnicos de soporte que acompañen los diferentes instrumentos de planeación del nivel distrital y local, deben incluir un capítulo que evalúe los aspectos regionales que influyen en las dinámicas distritales y las influencias que estas ejercen sobre la región, de modo que las políticas y estrategias incorporen la dimensión regional y promuevan la articulación y cooperación entre el Distrito Capital y los municipios y departamentos vecinos, con los que se establezcan relaciones en cualquier dimensión
ARTÍCULO 33. El artículo 139 del decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo  139. Sistema presupuestal. El sistema presupuestal está conformado por un plan financiero plurianual, un plan de inversiones y un presupuesto anual y el presupuesto orientado a resultados.

ARTÍCULO 34. El artículo 147 del decreto 1421 de 1993 quedará así:

Artículo 147. Autonomía presupuestal y contratación. En los presupuestos anuales del Distrito, sus localidades y entidades descentralizadas, se entienden incorporadas y otorgadas las autorizaciones de las autoridades distritales, necesarias para la celebración de los contratos que requiera la ejecución de dichos presupuestos. 

El Distrito, las localidades y las entidades descentralizadas son autónomas en la contratación de los recursos de su presupuesto. No habrá instancias distintas a las propias de cada una de estas autoridades administrativas para realizar la contratación propuesta por las mismas.

Las instancias facultadas para contratar, están obligadas a presentar ante la ciudadanía, en los escenarios de participación definidos por el Concejo Distrital o por las Juntas Administrativas Locales, según el caso, la decisión de viabilidad que determina la aprobación o no de los proyectos de inversión social y de la contratación en general.

Sin perjuicio de los principios generales de la contratación estatal, la conjugación de los criterios técnicos, de equidad, objetividad, conveniencia, y justicia serán los que determinen la decisión de la aprobación o no de los contratos.

ARTÌCULO NUEVO. Región Capital. Para efectos de Consolidar la Región Capital como un territorio planeado e integrado en lo físico, económico, social, cultural, fiscal y ambiental,

EL Distrito Capital de Bogotá, el Departamento de Cundinarnarca podrán asociarse en una región administrativa y de planificación especial con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio cuyo objeto principal será el desarrollo económico y social de la respectiva región.

Las citadas entidades territoriales conservarán su identidad política y territorial.

ARTÌCULO NUEVO: Sistema Integrado de Transporte. La Región Capital contará con un  El sistema integrado de transporte público comprende las acciones para la articulación, vinculación y operación integrada de los diferentes modos de transporte público, las instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público, así como la infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y el recaudo del sistema.

ARTÍCULO 35. El Artículo 178 del Decreto 1421 de 1993, quedará así:

Artículo  178. Capacidad de endeudamiento. Para efectos de lo dispuesto en este artículo y por una sola vez, fijase una capacidad adicional de endeudamiento para el Distrito hasta por un valor igual a seis veces el incremento de las rentas anuales que se generen por las normas fiscales de este Estatuto y las modificaciones administrativas y tarifas que se adopten en desarrollo del mismo, certificadas por el Departamento Nacional de Planeación. 

Con cargo a dicha capacidad y conforme a las disposiciones generales vigentes, el Gobierno distrital celebrará antes del 31 de diciembre de 1995 las operaciones de crédito interno y externo requeridas para financiar los programas prioritarios del plan vial aprobado por el Concejo como parte del Plan de Desarrollo Económico y Social de la ciudad para el período 1993-1995; cancelar deuda pendiente a contratistas de obras viales y propietarios de predios adquiridos o expropiados para los mismos fines; adquirir maquinaria para la Secretaría de Obras Públicas y las localidades y hacer transferencias de la administración central al Instituto de Desarrollo Urbano.

La Nación, de acuerdo con las disposiciones vigentes, podrá garantizar las operaciones de crédito externo que se celebren conforme a este artículo siempre y cuando el Distrito, a título de contra garantía, pignore rentas a favor de la Nación. El monto anual pignorado no podrá ser inferior al valor del servicio anual de la deuda garantizada.

Parágrafo: Los Proyecto de Acuerdo que sean sometidos a consideración del Concejo para la aprobación de cupos de endeudamiento deberán presentar una descripción completa de los proyectos o programas específicos a financiar total o parcialmente con recursos del crédito, que incluya:

f. Monto y destinación de los recursos del crédito discriminado por objetivos, metas, ejes o prioridades, programas, proyectos y entidad responsable, o sus equivalentes en el Plan de Desarrollo que se encuentre en vigencia.

g. Justificación de la financiación de estos proyectos por la vía del endeudamiento.

h. Análisis de la sostenibilidad y sustentabilidad de los programas o proyectos.

i. Metas e indicadores asociados a los recursos del crédito en el marco del Presupuesto Inteligente.

j. Estado del cupo de endeudamiento vigente.

En el caso de las Entidades Descentralizadas, se presentarán, además, los siguientes criterios financieros: estados financieros y sus respectivas notas; indicadores financieros; proyecto de distribución de utilidades; diagnóstico de la situación de la empresa en términos operativos, de financiamiento y de rentabilidad; y, las estrategias de mejoramiento de la gestión corporativa y del fortalecimiento institucional.
ARTÍCULO 36. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                 ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                  Senadora de la República

MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE

      Senador de la República 
PROYECTO DE LEY N° ____ DE 2008
“Por la cual se modifica el Decreto 1421 de 1993”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Consideraciones previas al proyecto de Ley:

La iniciativa tiene como propósito reformar diversos artículos del Estatuto Orgánico de Bogotá en lo que se refiere a los siguientes temas:

· Funcionamiento y atribuciones del Concejo Distrital;

· Naturaleza jurídica, creación, aspectos presupuestales, organización, funcionamiento, y  contratación de las localidades;

· Atribuciones de las Juntas Administradoras Locales;

· Atribuciones de los Alcaldes Locales;

· Elección, calidades y atribuciones de Personero, Contralor y Veedor distritales;

· Participación ciudadana;

· Instrumentos de planeación, y

· Autonomía presupuestal y de contratación de las Localidades en el Distrito.

El Decreto 1421 de 1993 corresponde al desarrollo Constitucional relativo al Régimen Especial del Distrito Capital, y su importancia es vital para el desarrollo de las funciones que ejercen las distintas autoridades e instituciones distritales y la relación existente entre ellas. La iniciativa que nos ocupa tiene como propósito básico fortalecer la gestión de las instituciones e instancias distritales, trayendo algunos aspectos novedosos y modificando otros existentes, fruto de la experiencia acumulada durante más de 13 años de vigencia de la norma estatutaria.

En  legislaturas precedentes, se  radicaron   proyectos de reforma al Estatuto Orgánico de Bogotá. Por parte de la Bancada del Movimiento MIRA, se presentó el P.L 012/07 C, que buscaba modificar ampliamente el Decreto 1421 de 1993.  El proyecto, fue enriquecido a partir de la celebración de audiencias, sin embrago,  no  recibió ponencia  para primer debate,  y en consecuencia, por mandato legal, no pudo continuar su trámite en la anterior legislatura.

Dentro de las labores de estudio al proyecto, se destacó: el Panel sobre Reforma al Decreto Ley 1421 de 1993”, algunas de cuyas conclusiones retomamos a continuación:

“Con miras a lograr un mayor entendimiento y conocer la opinión sobre el proyecto de ley bajo estudio, se citó el día 22 de septiembre a un Panel en el cual participaron Representantes a la Cámara, Personería Distrital, Contraloría, Veeduría Distrital,  otros funcionarios distritales y algunos expertos en la materia, los cuales abordaron el tema, expresando algunas conclusiones de importancia para la valoración de esta iniciativa legal.  

El Doctor Oscar González Arana, Contralor Distrital, expresó su complacencia con la propuesta de dotar a las localidades de recursos para que atiendan sus problemas, con un buen estatuto fiscal. Así mismo se mostró simpatizante de que las JAL puedan citar a funcionarios para el ejercicio del control político. “Deben ser un concejo  a escala local”.

La Dra. María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, por su parte manifestó que la descentralización propuesta no la ve inconstitucional, y que el reconocimiento de personería jurídica a las localidades es el cumplimiento de la intención de la Constitución. (…)Se mostró de acuerdo con el fortalecimiento de la Veeduría, tras señalar que los órganos de control no son exclusivamente el Ministerio Público y la Contraloría, que el control preventivo y la autorregulación son clave, pues se pueden prevenir malas conductas, y eso se hace desde la Veeduría Distrital, considerando que el nombramiento de este tipo de cargos debe hacerse por meritocracia, lo cual es indispensable definirlo con claridad en el Estatuto. Finalmente dijo no vale la pena conservar en el Estatuto un modelo de contratación distinta a la vigente en la Ley 80 para la Nación.

Es nuestro propósito, entonces, retomar tan importante trabajo realizado, recogiendo algunas de las principales propuestas iniciales, eliminando otras que no fueron de buen recibo, e incluyendo también varios de los significativos aportes de los Honorables Representantes. Fruto de ello es el presente proyecto de ley.

Procederemos sin más ambages a destacar las reformas propuestas:

· Articulo 1.  Reforma el artículo 8 del Decreto 1421 de 1993, determinando que las atribuciones del Concejo serán no solamente de carácter normativo, sino también de carácter administrativo y político.
El país viene discutiendo sobe la naturaleza de los Concejos Municipales y Distritales. El problema se ha planteado de la siguiente manera: ¿son éstos Concejos, instituciones legislativas y hasta qué punto?, ¿son éstos Concejos, instituciones administrativas y hasta qué punto? Puesto que en oportunidades esas corporaciones públicas cumplen funciones administrativas, de coadministración con la Alcaldía Mayor y sus dependencias, mientras que en otras, su desempeño se orienta hacia la expedición de reglas jurídicas para la  administración pública propiamente dicha.

Sea lo primero señalar que la propia Constitución Política entra a mediar en el tema. El Artículo 312 Superior por ejemplo, no duda en afirmar que son corporaciones administrativas de elección popular. Sin embargo, el Decreto 1421 de 1993 afirma, con cierto carácter eufemístico, en su artículo 8, que sus atribuciones tienen un carácter normativo.

Es así como se hace indispensable armonizar el texto legal con el constitucional, otorgándole competencias administrativas,  al Concejo Distrital, sin perjuicio de la posibilidad que le corresponde de expedir actos administrativos de carácter general o reglamentario (atribución política).

Dicho de otra manera, el Artículo 312 de la C.P., le otorga el carácter de administrativas a esta clase de corporaciones públicas, por lo que resulta contrario a la Constitución el texto del Artículo 8 del Decreto 1421 en tanto limita las facultades administrativas sólo a funciones reglamentarias, cuando las autoridades administrativas se expresan a través de Actos Administrativos que pueden ser, efectivamente de carácter reglamentarios, pero también de carácter individual, entre las clasificaciones más generales de estas manifestaciones del poder público. Pues, los Actos Administrativos no sólo son reglamentarios y esta distinción que hace la norma no la hace la Constitución, por lo que debe primar ésta sobre aquella.

· Articulo 2. Modifica el artículo 10 del Decreto 1421, expresando que el período de los concejales es de cuatro (4) años, y ampliando el término del período de las sesiones ordinarias de  60 días calendario, eliminando las prórrogas de tales períodos de sesiones.

En la dirección de fortalecer al Concejo Distrital en su capacidad administrativa, teniendo en cuenta su carácter colegiado y su origen democrático, el constituyente amplió el periodo de 3 a 4 años por lo que se ajusta la nueva redacción de la norma. 

· Articulo 3. Modifica algunas de las atribuciones del Concejo Distrital contenidas en el actual artículo 12 del Decreto 1421 de 1993.

· En cuanto al ordinal 5°, se modifica el término Plan General de Ordenamiento Físico del Territorio, por el de “Plan de Ordenamiento Territorial”, adecuando la norma, además, a los distintos aspectos que hoy son y han de ser tenidos en cuenta en el POT Distrital, tales como: el conjunto de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio físico en el territorio distrital, así como la  reglamentación de los usos del suelo y las normas requeridas para los procesos de urbanización, parcelación y construcción de todo tipo de espacios, edificaciones e infraestructuras.

· En el ordinal 8° se cambia la palabra Central por “Distrital”, para permitir que el Concejo pueda determinar no solamente la estructura general del nivel central, sino del nivel distrital en su conjunto.

· En el ordinal 9° se adiciona la facultad de crear, suprimir y fusionar empresas sociales del estado y empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, que bien pueden corresponder a entidades de naturaleza jurídica distinta a los establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales, a las que hoy está limitada esta facultad del Concejo Distrital.

· Se elimina el actual ordinal 14, relativo a la facultad del Concejo para determinar las cuantías hasta las cuales se pueden celebrar contratos directamente y prescindir de la formalidad del escrito. Ello por cuanto el Estatuto General de la Contratación Pública establece claramente estos parámetros.

Si bien el artículo 144 del Decreto 1421 establece que las normas del estatuto general de  contratación pública se aplicarán en el Distrito, en todo aquello que no regule el Estatuto Orgánico de Bogotá, ha de notarse que el Título X, relativo a la Contratación, no regula para nada el tema de las cuantías para contratación directa, por lo que se hace innecesario mantener esta facultad en cabeza del Concejo.

El Estatuto General de Contratación del Estado (Ley 80 de 1993 Artículo 24 y 1150 de 2007) determinaron  con absoluta claridad los montos máximos para que las entidades puedan acudir a este tipo de contratos, dependiendo de sus presupuestos anuales. Así mismo, el artículo 41 ibídem, consagra de manera expresa los casos en que puede prescindirse de la formalidad del escrito para los contratos, esto es, cuando se trate de casos de urgencia manifiesta. Por ello se plantea la eliminación de esta atribución.

· El actual ordinal 15 pasa a ser 14 e introduce una atribución al Concejo, atinente a la organización de la veeduría distrital.

El Art. 5º del Decreto 1421 establece que la Veeduría hace parte de los llamados “organismos de control”. 

Así mismo, el Art. 6º ibídem asigna al Concejo la responsabilidad de “asegurar la vigencia de las instituciones y mecanismos de participación ciudadana y comunitaria y estimular y fortalecer los procedimientos que garanticen la veeduría ciudadana frente a la gestión y la contratación administrativas”, por lo que resultará adecuado que sea esta Corporación la que organice la Veeduría Distrital, lo cual allanará el camino al efectivo ejercicio del mandato conferido por el mismo Estatuto.

El fortalecimiento de las instancias de control ciudadano sobre las actuaciones de los funcionarios públicos merece especial apoyo por parte de este Congreso. La Veeduría Distrital ha venido realizando una importante labor en aras de la transparencia de la gestión pública en el Distrito, pero su dependencia jerárquica del órgano objeto de vigilancia, indudablemente le resta capacidad de acción, por lo que la propuesta la encontramos meritoria.

Sobre este tema volveremos más adelante en esta exposición de motivos cuando nos refiramos a la reforma que proponemos del artículo 124 del Decreto 1421 sobre elección y calidades del Veedor Distrital.

· El actual ordinal 16 pasa a ser el 15 y el actual ordinal 17 pasa a ser el 16, sin más modificaciones que el cambio de numeración.

· El actual ordinal 18 pasa a ser el 17, modificando el concepto de “Código Fiscal” por el de “normas fiscales”, poniendo a tono esta atribución con la realidad normativa actual del Concejo.

· Los actuales ordinales 19 al 25 pasan a ser 18 al 24, sin más modificaciones que el cambio en su numeración.

· Articulo 4. Modifica el Artículo 13 del Decreto 1421 de 1993, suprimiendo la iniciativa exclusiva del alcalde mayor en lo relacionado con el ordinal 3 del Artículo 12, atinente al establecimiento, reforma y eliminación de tributos, permitiendo que también el Concejo tenga iniciativa en este aspecto. Esta debió ser la intención inicial del legislador, sacando de la órbita de iniciativa del Concejo únicamente lo relativo a las exenciones tributarias y no a todo el tema de tributos, pues no de otra manera puede interpretarse el hecho de que en el inciso final del mismo artículo 13 hubiere dispuesto de manera expresa, como de iniciativa exclusiva del Alcalde, la disposición de las exenciones.

De otra parte debe tenerse en cuenta que la competencia general para la imposición de contribuciones fiscales en tiempo de paz, está constitucionalmente radicada en cabeza de los concejos en cuanto al ámbito distrital y municipal se refiere (Art. 338 C.P.). Así mismo, establece la Carta en su Art. 313-4, que corresponde a éstas Corporaciones “Votar de conformidad con la Constitución y la Ley los tributos…”. No se encuentran, entonces, razones jurídicas suficientes como para mantener la actual restricción de iniciativa en la materia.

En lo relativo a temas presupuestales (ordinal 4º), amerita desglosarlo en dos temas: i) dictar las normas orgánicas de presupuesto; y ii) expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.

En cuanto a lo primero, si nos atenemos al significado natural del vocablo “dictar”, encontramos que es sinónimo de “prescribir”, “decretar”, “establecer” e “imponer”. Como quiera que el Artículo 313-5 Constitucional atribuye a los Concejos la facultad de “dictar las normas orgánicas de presupuesto”, (no haciendo lo propio cuando enlista las atribuciones de los alcaldes), debemos entender que no se justifica desde el punto de vista jurídico la restricción de iniciativa en este tema específico para el cabildo capitalino.

Distinto acontece con lo segundo, (expedición anual del presupuesto de rentas y gastos), toda vez que en este caso la Carta sí es clara al establecer en su Artículo 315-5, que corresponde al alcalde “Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre (…) presupuesto anual de rentas y gastos”, en tanto que a los Concejos los faculta solamente para su expedición (Art. 313-5). 
· Articulo 5º. Modifica el Artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, ampliando las facultades de control político del Concejo al incluir dentro de los funcionarios susceptibles de ser citados con este fin, a los alcaldes locales y al Veedor Distrital.

La figura del Control Político se ha constituido en herramienta fundamental para el buen ejercicio de la democracia, demostrando diariamente sus bondades cuando quiera que a los encargados de la administración pública se les convoca para dar explicaciones acerca de sus actuaciones, en la medida en que ellas se muestren inconvenientes o en contravía de los legítimos intereses de los administrados. Por ello, su fortalecimiento siempre será bienvenido, siempre que, como en el presente caso, no riña con la normatividad superior.

· Artículo 6º modifica el Artículo 15 del Decreto 1421 de 1993, en procura de proporcionar a la “Moción de Observaciones” unos alcances de mayor entidad al establecer que cuando ella sea aprobada deberá ser comunicada “de inmediato al alcalde mayor, quien ordenará la anotación respectiva en la hoja de vida del funcionario y promoverá la investigación disciplinaria a que haya lugar, sin perjuicio de las investigaciones por responsabilidades administrativas, fiscales, civiles o penales que puedan derivarse de la conducta observada” 

Así mismo amplía la posibilidad de observar la conducta o las decisiones del Veedor.

Como el Control Político, también la “moción de observaciones” es herramienta adecuada para controlar las actuaciones de los administradores públicos frente a los intereses de los administrados.

La manera como esta figura se encuentra actualmente consagrada en el Estatuto Orgánico de Bogotá, se queda corta al no prever consecuencias jurídicas a la observación que el Concejo haga de la conducta de los servidores del Distrito, en tanto que la propuesta la dota de mayor eficacia.

La inclusión del Veedor como destinatario de la moción de observaciones, resulta coherente con la propuesta central que el proyecto plantea en torno a este funcionario.
Finalmente se excluye de la figura de la moción de observación a los secretarios del despacho del Alcalde Mayor, aclarando que a ellos se les aplicará lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 313 de la Constitución Política, el cual recientemente consagró la moción de censura para estos funcionarios.

· Artículo 7º. Modifica el Artículo 17 del Decreto 1421 de 1993, solamente para incluir al Veedor dentro de los funcionarios inamovibles de sus cargos antes del vencimiento de su período, salvo sentencia judicial o decisión de la Procuraduría General de la Nación.

Resulta coherente la propuesta, habida cuenta de que en el proyecto  se pretende la elección de este funcionario por parte del Concejo, por lo que deberá gozar de las mismas prerrogativas del Contralor y el Personero, so pena de romperse el principio de igualdad.

· El Artículo 8º modifica el Artículo 22 del Decreto 1421. Establece actualmente la norma que: “Serán archivados los proyectos que no recibieren aprobación en primer debate al término de las sesiones ordinarias o extraordinarias en que fue presentado. Deberán volverse a presentar si se desea que el Concejo se pronuncie sobre ellos”, lo cual ha venido a convertirse en un verdadero desgaste para la Corporación y para los autores de los proyectos así archivados. 

Cuando existe interés del autor o autores del proyecto, lo que hacen es radicarlo nuevamente, para que comience de nuevo el trámite normal, perdiéndose innecesariamente el trámite ya surtido, como por ejemplo la elaboración de la ponencia y las discusiones que algunas veces se han adelantado.

Por tal motivo, en aras de la economía, celeridad y eficiencia, se propone modificar la norma, permitiendo que  los proyectos negados en primer debate, puedan ser considerados por el Concejo a solicitud de su autor, de cualquier otro concejal o del Gobierno Distrital. Serán archivados los proyectos que no recibieren aprobación en primer debate, al término de cada año durante el período constitucional. 
· Articulo 9. Modifica el articulo 34 del Decreto 1421 de 1.993 en lo que tiene que ver con la estipulación y pago de honorarios y seguros a los concejales por su asistencia a las sesiones. Adicional a esto, se clarifica el término de lo que es la asistencia a una sesión. 

· Artículo 10. Modifica el 62 del Decreto 1421 de 1993: en lo que tiene que ver con la creación de localidades, definiéndolas como “entidades especiales de descentralización territorial”, y asignándoles personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y presupuestal en el manejo y ejecución de sus recursos. Así mismo se establecen nuevos criterios para su creación, organización y funcionamiento: Ordenamiento en base a la estructura ecológica principal, Número de Habitantes y Dimensión del Territorio, Estructura funcional y de servicios, Optimizar la estructura socioeconómica y espacial, y Vocación de la Región. Estando constituida en dos grandes bloques la reforma a este artículo, amerita su análisis individual.

a) La denominación jurídica de las localidades del Distrito como entidades especiales de descentralización territorial.

El Artículo 286 de la Constitución Política señala que son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas.

No obstante, el anterior señalamiento no parece ser taxativo, pues el Artículo inmediatamente anterior (285 C.P.), claramente determina que “Fuera de la división general del territorio, habrá las que determine la ley para el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del Estado.”

Sin embargo, encontramos que el Artículo 322 Superior señala que “Con base en las normas generales que establezca la Ley, el Concejo, a iniciativa del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, y hará el correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas”.

Creemos que a pesar de la facultad que la Constitución confiere a la ley para determinar otras divisiones territoriales distintas a las ya establecidas, en el caso del Distrito fue la misma Constitución la que estipuló la división de su territorio en localidades, sustrayéndolas de la posibilidad de constituirse en entidades territoriales autónomas al determinar que sería el Concejo el que haría el correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas.

Si el querer del constituyente hubiere sido el de darle a las localidades del Distrito la categoría de entidades territoriales autónomas, como parte de la división territorial del país, habría asignado al Congreso de la República, y no al Concejo Distrital, su determinación, reparto de competencias y funciones administrativas. No podemos pasar por alto que corresponde al Congreso “Definir la división general del territorio con arreglo a lo previsto en esta Constitución, fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar o fusionar entidades territoriales y establecer sus competencias” (Art. 150-4 C.P.)

La facultad entregada por la Constitución al Concejo de la Capital para dividir el territorio en localidades y señalares competencias y funciones, deja ver a las claras que no se trata de entidades territoriales autónomas de las que trata el Artículo 287 Superior.

Ahora bien, no se trata de que el Congreso no tenga la facultad constitucional para dividir el territorio, pues hemos visto que sí la tiene. Solamente que en cuanto al territorio del Distrito fue la misma Constitución la que determinó su división, no siendo posible hacer otra distinta a la allí plasmada, salvo enmienda previa del Artículo 322 Superior.

En consecuencia se ha optado por definir a las localidades, no como entidades territoriales, sino como “entidades especiales de descentralización territorial”, para lo cual se les dota de autonomía, de suerte que se empiece a construir el viejo anhelo de una administración descentralizada del Distrito Capital.  

La descentralización es democrática y acerca a los gobernados a la administración.  La descentralización es eficiencia y eficacia, en la medida que permite un mejor control político por parte de los gobernados. La descentralización facilita la participación política y se constituye en un recurso de primer orden en la protección de los derechos humanos y de la libertad.  Por eso todas las tendencias progresistas, actualmente, se comprometen en diseñar estructuras descentralizadas del Estado.  

b) Criterios para la división territorial, organización y funcionamiento de las localidades.
Este segundo aspecto de la reforma propuesta, señala que para la división territorial del Distrito en localidades, deberá tenerse en cuenta, además de los criterios ya consagrados, unos nuevos, relativos a “Los factores étnicos e históricos”(número de habitantes y dimensión del territorio), al “equipamiento urbano”,  a “los índices poblacionales”, “estructura ecológica principal, “estructura funcional y de Servicios, “estructura socioeconómica y espacial, “Vocación con la región..

Aquí tendremos que detenernos nuevamente en la disposición constitucional que establece la división territorial del Distrito, (Art. 322 C.P.), pues ella determina taxativamente el criterio único a tener en cuenta por el Alcalde y el Concejo al momento de efectuar tal división. 

Expresa la mencionada disposición superior que: “…, el Concejo a iniciativa del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes…” (subrayo).

Consideramos, entonces, que los criterios a tener en cuenta para la división territorial del distrito en localidades, no pueden ser otros que los que se encuentren íntimamente ligados con “las características sociales de sus habitantes”.
En cuanto tiene que ver con los criterios de Números de Habitantes, Dimensión del territorio (equipamiento urbano, índice poblacional y factores étnicos e históricos), ellos pueden ser considerados como “características sociales” de determinadas comunidades. Por ejemplo los índices poblacionales de los estratos altos suele ser mucho menor que el de los estratos bajos, lo cual es una característica social.

Se hace necesario entonces redefinirse un nuevo reparto por localidades del Distrito Capital. Actualmente existen localidades demasiado grandes y otras que son muy pequeñas, por lo que las localidades tienen un tratamiento desigual y producen unos efectos distintos, que nos llevan a pensar en la necesidad, para maximizar los resultados de la función pública, de un reparto más equilibrado del territorio por localidades.

· Artículo 11º del proyecto modifica el Artículo 69 del Decreto 1421 de 1993, relativo a las atribuciones de las Juntas Administradoras Locales, en los siguientes aspectos:

a. Se modifican los ordinales 4 y 6 actuales, en el sentido de cambiar la expresión “los respectivos Fondos de Desarrollo” por el de “la respectiva localidad”. Esta propuesta tiene que ver con la eliminación que de los Fondos de Desarrollo Local prevé la iniciativa, la que a su vez se sustenta en el reconocimiento de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y presupuestal a las localidades.

b. Se modifica el ordinal 11 para disminuir el término de diez a cinco días que tienen las autoridades distritales para responder los informes solicitados por las JAL. Los avances en los sistemas de comunicación e información han sido significativos, lo cual permite mayor agilidad en el ejercicio de las funciones que a los servidores públicos compete.

c. Se agregan dos nuevas atribuciones, contenidas en los ordinales 14 y 15. La primera de ellas para establecer la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía sobre la labor de control político adelantado, y la segunda respecto de darse su propio reglamento.

d. La primera porque cada día las autoridades deben estar más cerca de la ciudadanía, lo cual en buena medida se logra cuando ésta conoce la gestión que realizan sus elegidos; y la segunda porque servirá para una mejor organización de las JAL, lo cual redundará igualmente en una mejor gestión. 

e. Se adiciona un parágrafo, a través del cual se faculta a las JAL para citar a los funcionarios directivos de las reparticiones administrativas de la alcaldía local y a los directivos de las instancias desconcentradas del nivel local, para el ejercicio del control político relativo a los asuntos propios de su competencia, estableciendo el procedimiento para tal fin, el cual incluye, además la participación ciudadana en el proceso.

Se prevé, así mismo, la moción de observación para los funcionarios citados, 

· Artículo 12. Modifica el Artículo 72 del Decreto 1421 de 1993, en lo atinente al pago de honorarios y seguros a los ediles por su asistencia a las sesiones plenarias y comisiones permanentes que se adelanten dentro de los períodos ordinarios o extraordinarios, así como las sesiones que se adelanten fuera de ellas. 
· Artículo 13. Modifica el artículo 73 del Decreto 1421 de 1993: Establece que las sesiones de las JAL,  sean públicas, independientemente del asunto o tema que se aborde en ellas. Así mismo se establece que el Acta de las sesiones sea publicada para consulta de la ciudadanía dentro de los 30 días calendario siguientes a la realización de la sesión.
· Artículo 14. Modifica el Artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, relacionado con las competencias de los Alcaldes Locales, armonizándolas con la propuesta de la descentralización de las Localidades y la desaparición de los Fondos de Desarrollo Local. Para tal fin se propone establecer en cabeza del Alcalde Local la representación de la localidad, la celebración de contratos, y el deber de presentar a la junta administradora local el proyecto anual de presupuesto de la localidad.

· Artículo 15. Modifica el nombre del Capítulo V “Fondos de Desarrollo Local” y en su reemplazo fíjese “Recursos de las Alcaldías Locales”.

· Artículo 16. Modifica el artículo 87 del Decreto 1421 de 1993, relacionado actualmente con la naturaleza jurídica de los Fondos de Desarrollo Rural, para consagrar en lugar de ellos, la capacidad jurídica de las localidades del Distrito, autorizándolas, además, para suscribir acuerdos de coofinanciación con el Distrito.
· Artículo 17. Modifica el Artículo 88 del Decreto 1421 de 1993, estableciendo cuáles son los recursos de las localidades (antes señalaba que los recursos serían de los Fondos de Desarrollo Rural).

Se adiciona el ordinal 6, permitiendo fortalecer los recursos de las localidades con las partidas que se obtengan de cooperación internacional, entidades privadas y sin ánimo de lucro, derivadas de convenios de coofinanciación. 

· Artículo 18. Modifica el Artículo 89 del Decreto 1421 de 1993, acerca de la participación de las localidades en el presupuesto Distrital.
El inciso final de la norma actual se modifica en el sentido de exigir que para la asignación global del presupuesto Distrital para las localidades, se tengan en cuenta, además de los criterios actualmente vigentes, otros aspectos de trascendental importancia como: i) que los indicadores sean definidos por la Secretaría Distrital de Planeación; ii) que además del indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas, se contemplen aspectos relativos a la calidad de vida, el desarrollo urbanístico, el ingreso y el empleo, y las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana.

Así mismo se requiere que las JAL, al momento de hacer la apropiación y distribución de lo asignado, cumpla con los requisitos presupuestales del Estatuto Orgánico de Presupuesto, respetando los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo Distrital y de los Planes Locales.

· Artículo 19. Modifica el Artículo 90 del Decreto 1421 de 1993, relativo a la contribución a la eficiencia, cambiando la mención de los Fondos de Desarrollo Local por “localidades”. Adicionalmente, en un inciso final adicional se faculta al Concejo para reglamentar el procedimiento para hacer efectiva la contribución a la eficiencia por parte de las empresas de servicios públicos.
· Artículo 20. Modifica el Artículo 92 del Decreto 1421 de 1993, en torno a la representación legal de las localidades, asignando ella a los Alcaldes y Alcaldesas Locales, a quienes además se les define como ordenadores del gasto.
· Artículo 21. Modifica el Artículo 93 del Decreto 1421 de 1993, relacionado con las apropiaciones de las localidades, consagrando de manera expresa que ellas contarán con  presupuesto de funcionamiento y presupuesto de inversión, y asignando a la Secretaría de Hacienda Distrital la reglamentación correspondiente.
Se establece, así mismo, que los costos del personal asignado a las localidades sea asumido por ellas con cargo a su presupuesto de funcionamiento, y que las funciones técnicas y administrativas necesarias para su normal operación serán cumplidas por los funcionarios que se le asignen a la planta de personal de la localidad para el cumplimiento de sus competencias, y no con los funcionarios del nivel central asignados para tal fin por el Alcalde Mayor.
Finalmente se determina que los cargos del nivel directivo de las localidades serán de libre nombramiento y remoción.

· Articulo 22.  Modifica el Artículo 94 del Decreto 1421 de 1993, relativo a la celebración de contratos financiados con recursos de las localidades, (antes Fondos de Desarrollo Local). La modificación es simplemente la del término “localidades” en lugar de “fondos”.

· Artículo 23. Revive el Artículo 96 del Decreto 1421 de 1993, relativo a la elección y calidades del personero distrital, el cual fue derogado por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000.
Las causales de tal derogatoria no son claras, pues lo único que logró fue dejar acéfala de sustento legal la elección del personero distrital, contrariando de paso la disposición constitucional contenida en el artículo 313-8 superior en cuanto al período de su nombramiento. Esta iniciativa pretende  revivir el mencionado artículo, introduciéndole las siguientes previsiones:
a. La relativa al período para el cual es elegido el personero distrital, ajustándola al mismo período constitucional del Concejo (4 años) y el alcalde, conforme se viene haciendo,

b. Asignar al Concejo la responsabilidad de diseñar y reglamentar, a través de acuerdo, un concurso de méritos para la elección del personero, de tal manera que resulte consecuente con la aplicación de la “meritocracia”, que se ha venido impulsando en todos los niveles de la administración, en procura de garantizar que el funcionario elegido sea la mejor opción para la ciudad.

· Articulo 24. Modifica el Artículo 101 del Decreto 1421 de 1993 cuyo actual ordinal 4 establece la atribución del Personero relativa a “recibir quejas o reclamos sobre violación de los derechos civiles y políticos y las garantías sociales”, pero no contempla el correlativo deber de tramitarlas. Por tal motivo en el texto propuesto se agregan las palabras “y tramitar las”.

· Articulo 25. Modifica el artículo 102 del Decreto 1421 de 1993, agregando un ordinal distinguido con el número 7 (pasando el 7º a ser 8º), atribuyéndole al personero la facultad para ejercer control, solamente en las materias de su competencia, sobre los actos y contratos de la administración distrital, dejándole la potestad de definir los casos en que considere necesario o aconsejable el ejercicio de dicha facultad.

· Articulo 26. Modifica el artículo 104 del Decreto 1421 de 1993 confirmando la autonomía de la personería distrital se considera oportuno definir la manera como puede originarse el ejercicio de la facultad de control, disponiendo su procedencia por petición de parte o de manera oficiosa.

· Articulo 27. Revive el Artículo 106 del Decreto 1421 de 1993, en consideración a que actualmente es inexistente en virtud de la derogatoria expresa que de él hizo el artículo 96 de la Ley 617 de 2000. 

Tal derogatoria no parece tener una justificación, pues contrario a lo acaecido con otros municipios, con la entrada en vigencia de la mencionada ley, en el Distrito no desapareció la institución de la contraloría, por lo que resulta, si no necesario (pues el texto constitucional prevé todo lo relativo a la elección del funcionario), por lo menos sí conveniente que la norma recobre vigencia, con las siguientes modificaciones planteadas en el proyecto:
a. Se modifica el término “Santa fe de Bogotá” por el de “Bogotá”, en la designación del Tribunal Superior encargado de la postulación de uno de dos de los candidatos a ejercer el cargo.

b. Se determina que será el funcionario de la contraloría que le siga en jerarquía al Contralor Distrital, quien le supla en las faltas temporales, y no el Contralor Auxiliar como se contemplaba en la norma derogada, acogiendo el criterio utilizado por el Concejo de la ciudad en el parágrafo del artículo 107 de su reglamento interno.
· Articulo 28. Modifica el artículo 118 del Decreto 1421 de 1993 con el propósito de convertir a la Veeduría en instrumento adecuado para la moralización y transparencia de la administración,   dotándola de autonomía administrativa y presupuestal, a fin de extraerla del ámbito de subordinación jerárquica en que se encuentra respecto del sujeto en materia de vigilancia. 

· Articulo 29. Modifica el Artículo 121 del Decreto 1421 de 1993. Para que la labor de la veeduría sea fructífera en la moralización y transparencia, es necesario dotar de fuerza vinculante sus decisiones. 

Se propone adicionar el numeral 3 de este artículo a fin de que pueda requerir y amonestar por escrito,  con copia a la hoja de vida, a los funcionarios que no cumplan adecuadamente sus funciones. Establece la propuesta que las autoridades competentes tendrán en cuenta las anotaciones dejadas por el veedor, para efectos de la calificación de servicios, así como para una eventual sanción disciplinaria, eso sí, garantizando siempre el debido proceso.

· Articulo 30.  Modifica el Artículo 124 del Decreto 1421 de 1993, determinando que las calidades del veedor serán las mismas exigidas para el Personero Distrital, y asignándole al Concejo su elección, para sacarlo de la órbita de subordinación jerárquica en que actualmente se encuentra respecto de los sujetos vigilados por él, con el propósito de hacer de la veeduría una institución fuerte en la moralización y transparencia de la función pública. Así mismo, se define su período en cuatro años.

La elección a cargo del Concejo y por meritocracia, se constituye en garantía de imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, y en la escogencia de la mejor opción para la ciudad, por lo que se otorga al Concejo de la ciudad la responsabilidad de organizar mediante acuerdo lo relativo al concurso de méritos correspondiente.

· Artículo 31. Adiciona al Título VII del Decreto 1421, relativo al “CONTROL FISCAL, CONTROL INTERNO Y VEEDURÍA”, un nuevo Capítulo determinado como IV y denominado “Participación Ciudadana, Control y Transparencia de la Gestión Pública”, conformado por cinco artículos numerados del 124A al 124E, que versan respectivamente sobre los siguientes aspectos: 
I. Sistema Distrital de Participación, el cual debe ser reglamentado por el gobierno distrital para definir las autoridades, instancias y procesos en los que debe tener lugar la participación ciudadana.

II. Rendición de Cuentas. Consagra la rendición de cuentas, dos veces al año, por parte de la Alcaldía Mayor, las Secretarías Distritales y las Alcaldías Locales, acerca de la gestión realizada en la ejecución del plan de desarrollo y el cumplimiento general de sus obligaciones, lo cual se hará en audiencias públicas.

III. Acceso a la Información. Para que la ciudadanía pueda tener permanentemente disponible para su consulta la información  acerca de los informes de ejecución presupuestal, seguimiento a las metas del plan y procesos de contratación.

IV. Seguimiento y Evaluación. El Gobierno Distrital deberá establecer un sistema de indicadores que permita medir el impacto de los planes de desarrollo sobre la evolución de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad, el cual será tenido en cuenta en los procesos de rendición de cuentas.

V. Cuerpos Colegiados. Se faculta al Concejo y a las JAL, para presentar informes de gestión anual, con el apoyo técnico y logístico de la Administración Distrital.
· Artículo 32. Adiciona el Título VIII A al Decreto 1421 de 1993, denominado PLANEACIÓN, el cual a través de diez artículos numerados del 134A al 134J, destinado a definir y reglamentar todo el proceso de planeación, abordado desde los siguientes criterios:

I. Concepto. Definición de los procesos adelantados en el ejercicio de la función de planeación,

II. Propósitos. Perfección del ejercicio de la función de planeación, promoción de la articulación entre los distintos instrumentos de planeación y complemento del ejercicio de la planeación con los sistemas de presupuesto, información y participación ciudadana.

III. Principios. Integralidad, jerarquía, eficiencia, corresponsabilidad y sostenibilidad.

IV. Autoridades e instancias para el ejercicio de la función de planeación. Determina cuáles son las autoridades de planeación en el Distrito y cuáles las instancias.

V. Conformación de instancias. Delega al Concejo de la ciudad, a iniciativa del Alcalde Mayor, la conformación del Consejo Territorial de Planeación y los Consejos de Planeación Local.

VI. Sistema Distrital de Planeación. Delega al Concejo de la ciudad, a iniciativa del Alcalde Mayor, la expedición del Estatuto de Planeación.

VII. Instrumentos de Planeación en el Distrito. Define y establece los principales instrumentos para la planeación del desarrollo y para el ordenamiento del territorio.

VIII. Propuestas de gobierno en los cambios de administración. El gobierno distrital en su propuesta del Plan de Desarrollo, deberá hacer explícitos los énfasis o acentos que caracterizan el programa de gobierno respecto de las prioridades establecidas en los instrumentos de largo plazo.

IX. Jerarquía y Coherencia de los Planes. Determina que los objetivos y disposiciones del Plan de Desarrollo Distrital prevalecen sobre los Planes Sectoriales y los Planes de Desarrollo Locales.

· Articulo 34. Modifica el Artículo 147 del decreto 1421 de 1993, acentuando el concepto de autonomía presupuestal y de la contratación de las autoridades locales, de manera que no habrá instancias distintas a las propias para realizar la contratación propuesta.  

De igual manera se asegura la transparencia mediante el mecanismo de rendir cuentas ante la ciudadanía sobre la viabilidad o no de los proyectos de inversión y de la contratación en general.  Este recurso de transparencia esta llamado a mantener un diálogo permanente entre la ciudadanía y las autoridades Distritales y Locales.

Se busca así dar mayor transparencia a la contratación de los proyectos que propongan las localidades. Esta propuesta se funda especialmente en uno de los principios básicos de nuestro Estado Social de Derecho, como es la democracia participativa,  uno de cuyos fines es el de “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan (…)”       

Así mismo, se incorpora dos  Artículos Nuevos, relativo el primero a la dimensión regional: Región Capital, y el segundo al Sistema Integrado de Transporte. El diagnóstico y los documentos técnicos de soporte que acompañen los diferentes instrumentos de planeación del nivel distrital y local, deben incluir un capítulo que evalúe los aspectos regionales que influyen en las dinámicas distritales y las influencias que estas ejercen sobre la región.

Introduce así mismo, la facultad de asociarse el Distrito Capital y el departamento de Cundinamarca, en una región administrativa y de planificación especial.  
En cuanto a movilidad, se integrará el transporte público, las instituciones  o entidades creadas para la planeación, la organización, el control del tráfico y del transporte público. 
Estos principios y fines, son los que se busca queden incorporados en los escenarios de la toma de decisiones de las Entidades del Distrito, en cuanto a la viabilización y aprobación o no de los proyectos de inversión social que afectan a los ciudadanos de las localidades de Bogotá.

Actualmente las diez (10) Unidades Ejecutivas de Localidades, UEL que existen en la Administración Distrital, son quienes desde el punto de vista técnico deciden qué proyectos están bien formulados o no, y determinan su ejecución.  Esta instancia, en la práctica conlleva a que la participación de los ciudadanos en la postulación de los proyectos que apuntan a satisfacer sus necesidades básicas, sea vulnerada y burlada por razones y criterios eminentemente técnicos que son del resorte de unos funcionarios especializados de la entidad respectiva, por lo que se propone que no existan instancias distintas de las propias de cada autoridad en el trámite de la contratación, y que además se exponga a la ciudadanía las razones en que se fundamentan las decisiones en esta materia.

· Artículo 36.  Establece la vigencia y derogatorias.
Ponemos a consideración del Honorable Congreso de la República, para su estudio y aprobación, la presente iniciativa.

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                 ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                  Senadora de la República

MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE

      Senador de la República 
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